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CONSTANCIA. Manizales, agosto 2 de 2022. La dejo en el sentido que el 
pagador allegó respuesta, indicando que el demandado no labora 
para la empresa desde el 30 de junio pasado, adjuntando soporte de 
consignación por valor de $443.743. 
Pasa para resolver. 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1236 

  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dos de agosto de dos mil veintidós. 

 

En este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por la menor 

LAURA SOFÍA ARIAS SÁNCHEZ representada por PAULA ANDREA 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ, a través de estudiante de derecho, en contra 

de LUIS HERNANDO ARIAS POSADA, se agrega el memorial que 

antecede y recibo de consignación a órdenes del juzgado.  
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